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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 960/2025

RESOL-2025-960-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/07/2025

EX-2025-74652082- -APN-SDYME#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Determinar la tecnología “Cell

Broadcast” como estándar nacional para la implementación de Sistemas de Alertas Tempranas, en base al uso de

telefonía móvil para la multi difusión de mensajes que nos ocupa, conforme lo dispuesto en los considerandos de la

presente. 2.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM:

www.enacom.gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.
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